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Los excluidos por falta de cumplimentadon debida de su solicitud,
dispondrán de un plazo de diez días naturnles para subsanar los errores
obscrv<!dos, y los restantes aspirantes excluidos podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes, contarlos a partir del
siguiente al de la publicación de la relación de excluidos en el «Boletín
Oficial del Estado» (anexo de esta Resolución). .

Scgundo.-Convocar a los aspirantes para la realización del primer
ejercicio, que tendrá lugar, el día 20 de abril de 1991, a las doce horas,
-en el aula 1, de la Facultad de Ciencias (Prado de la Magdalena. sin
número, Valladolid), de acuerdo con lo previsto en !a base 6.3 de la
convocatoria.

Tcrcero.-El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «L», de contonnidad con lo
establecido en la base 6.1. de esta convocatoria.

. Valladolid, 7 de marzo de 1991.-EI Rector, Fernando Tejerina
García.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos para el ingreso en la Escala de Gestión
de- la Universidad de Valladolid

Doña Maria Antonia Diez Villar. Documento nadonal de identidad:
9.276.550. Motivos de exclusión: Por no abonar derechos de examen.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1991. de la Unú'ersidad
Pública de A'avarra. por la que se conrocan concursos para
la provisión de piazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Vno.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, el
Rectorado de la Universidad Pública de Navarra en cumplimiento de
los acuerdos adoptados por la Permanente de la Comisión Gestora, ha
resuello convocar a concurso las plazas de Profesorado Universitario
que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Das.-Dichos concursos Se re~irán por lo dispuesto en la Ley
Orgámca 11/1983. de Reforma Umversitaria, de 25 de agosto (~<Bolctín

Oficial del Estado» de l de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre) modifi
cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio), y por la legislación general de Funcionarios
Civiles del Estado. y se tramitarán independientemente par:a cada uno
de los concursos convocados.

Tres.-Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos tos dieciochoailos y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración Local,
Autónoma o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicIO de
funciones públicas.

d} No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el desem
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá ser
presentada por aquellos cantidatos que hayan superado las pruebas en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de
la Comisión.

Cuatro.-Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condiciones
específicas que se señalan a continuación.

a) Para concursar a las plazas de Catedrático, Profesor titular de
llniycrsidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener titulo de
Doctor. Para las plazas de profesor titular de Escuela Universitaria, ser
licenciado. Ingeniero o Arquitecto superior. También podrán concursar
para las plazas de profesor titular de Escuela Universitaria en las áreas
de Conocimiento relacionadas en el anexo de la Orden de 28 de
diciembre de t 984, [os Diplomados, Arquitectos técnicos e Ingenieros
tecnícos,

b) Cuando. estando en posesión del título de Doctor, 'le concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
al1ículo 4.°.1,: e} dé! Real Decreto 1888/1984, de 26 de St:ptiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los cuerpos que en ei mismo se señalan. los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de los requisitos antes
de comenzar las pruebas correspondientes al concurso.

c) Cuando la plaza convocada a concurso de meritas sea de
Catedrático de Universidad, de Profesor titular de Universidad, de
Catedrático de Escuela Universitaria, o de Profesor titular de Escuela

Universitaria, podrán concursar 105 Profesores del cuerpo a qUé: corre~

ponde la plaza convocada~

d) Cuando la plaza· convocada a concurso de méritos sea de
Profesor titular de Universidad o de Catedrático de Escuela Universita
ria, podrán concursar únicamente Profesores que ya pertcnCl.Cail a estos
cuerpos.

e) De acuerdo con la disposición transitoria sexta de h Ley de
Reforma Universitaria. n los concursos de méritos para Catedráticos de
Escuelas Universitarias, podrán concurrir. además de los inóifJlÍos en el
apartado c) de la base cuarta de la convocatoria, y no ob5tante lo
dispuesto en el articulo 36.1 de la Ley de Reforma Universitaria. los
antiguos miembros del cuerpo ex.tinguido <.le Catedráticos de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media.n De acuerdo con la. disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984. dz 26 de septiembre. a los concursos de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria podrán concurrir los antiguos
miembros del cuerpo extinguido de Profesores agreg~os de Escuela
Universitaria con titulo de Doctor.

g) De acuerdo con el artículo 39.4 de la ley de Reforma Universita
ria, a los concursos de me"ritos para Profesores titulares de Universidad
y Catedráticos de Escuela Universitaria podrrin presentarse loe; Catedrá
ticos numerarios de Bachillerato que- estén en posesión del título de
Doctor. . ,

h) A los concursos de méritos de Profesores tÍtulares de Escuela
Universitaria podrán presentarse los Catedráticos numerarios de Bachi.
lIerato. ~ ,

La concurrencia de estas condiciones especficas deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso. La docurr..entación que lo
acredite deberá ser presentada junto con la instancía a que hace
referencia el punto cinco.

Cinco.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Presidt:ntt: de la Comisión GcslOya. de la
Universidad Pública de Navarra, por cualqUiera de los proceClmlentos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo (las instancias
presentadas en las ofil:inas de correo deberán observar, como requisito
de admisión. el procedimiento establecido en el artículo 205.3 del
Reglamento de los Servicios de Correos; las instancias se presentarán en
sobre abierto. para que el empleado estampe el sello de fechas en la parte
superior izquierda del documento principal). en el plazo de vemte días
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el «BoleHn Oficial del Estado», mediante instancia, que será facilitada
o enviada por la Sección de Concursos del Vicerrectorado de Profeso.
rada (Universidad Publica de Navarra, avenida del Ejercito, número 2,
6.°.31002. Pamplona) ajustada al modelo del anexo II de la presente
convocatoria y debidamente cumplimentada junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. Lo~
aspirantes deberán justificar, en su caso, mediante resguardo original,
haber abonado la cantidad de 1.580 pesetas (480 pesetas para formación
de expediente y 1.100 pesetas por derecho de examen) a la citada sección
mediante ~ro postal. telegráfico. o pago efectivo.

Seis.-Fmalizado el plazo de presentación de solicitudes, este Rec-to
rada, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes rebción
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Presi·
dente de la Comisión Gestora, en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de. la .notificación de la lista de admitidos y
excluidos.

Siete.-El currículum vitae, a entregar en el acto de presentación ante
la Comisión. por quintuplicado, deberá ajustarse al moddv que les
facilitará la Universidad.

Pamplona, 8 de marzo de 1991.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Pedro J. Burillo López.

ANEXOI

Catedráticos de Universidad

87. Numero de plazas: Una. Area de conocimiento: «Derecho
Financiero y Tributario». Departamento: Derecho. Acti,:idad docente:
La propia del área. Clase de convOl~atoria: Concurso ordínMio.

88. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: <\Ciencia
Política y de la Administración». Departamento: Sociología y Psicología.
Actividad docente: Ciencia Política (Teoría del Estado). Clase de
convocatoria: Concurso ordinario.

89. Número de p!azas: Una. Area de conocimiento: «Teoría de la
Senal y Comunicaciones.". Departamento: Teoría de la Senal y Comuni·
caciones. Actividad docente: La propia del árca. Clase de cOlwoc.::.tvria:
Concurso ordinario.



'__-._0' "','" ,'..." ~--

8702

"

Sábado 16 marzo 1991

----_._- .._-

BOE núm, 65

i';
,"
~ .~

, '.

,
-.~

;-,

:',.'

'<'
L

"o

90. Numero de plazas: Una. Area de conocimiento: «Derecho
Mercantil». Departamento: Derecho. Actividad docente: La propia del
árca. Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

91. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: «Fundamentos
del Análisis Económico». Departamento: Economia. Actividad docente:
Microcconomia. Clase de convocatoria: ConnJrso ordinario.

Profesores t¡fIIlares de UIlÍw'rsidad

92. Numero de plazas: Una. Area de conocimiento: (Comercializa
ción e Investigación de Mercados». Departamento: Gestión de Empre
sas. ActiYidad docente: La propia del área. Clase de convocatoria:
Concurso ordinario.

93. N:.":mcro de plazas: Una. Area de ("llllOc1miento: (tEwTlomia
Financjc·ru y Contabilidad». Departamento: GesiÍón de Empresa'i.
ActiYid,¡d doef.'nte: Economía financiaa. Clase Je wnvocatoria: Con·
curso ordinario.

94. l'\umero de plazas: Una. Area de conocimiento: «Economia
Financiera y Contabilidad)}. Departamentu: Gestión de Empresas.
Actividad docente: Contabíiidad :Financier::.. CIa'iC de com'ocatoría:
Concurso ordinario. __

95. Número de plazas: Una. An:a de "cflüdmiento: ((fronomia
Financicr::l y Contabilidad)}. Departamc:1toJ: Gestión de Empresas.
ActiVIdad docente: Contabilidad analítica. Clase de convocatoria: Con
curso ordinario.

96. Número de plazas: Una. Area de c.:mec1miento: «5Q(,1OIogía».
Departamento: Sociología y Psicología. ActiYidaJ docente: Sociología {le
las relaciones industriales. Clase de convocatoria: Concurso ordinariu.

97. '.lumero de plazas: Una. Arca de conocimiellto: ((Lenguajes y
Sistemas Inlormáticos)). D~'part¡¡mentc: Matemática e Informática.
Actividad docente: La propia de! área. Clase de cOD"vocatoria: Concurso
nrdin~rio.

98. Número de plazas: Ur.a. Area de ¡;onocimiento: ((Matemática
Aplicada». D~partamcnto: ~:fal("mj,tica e Informática. Actividad
docente: La propia del área. Cbsc de convocatoria: Concurs·) o,dinario.

99. Número de plazas: Un".. '"\,ea de conocin1Í\.~;)t;): «Fi~j,;:a Apli
cada>}. Departamento: Física. Actividad docente: Física general. Clase de
convocatoria: Concurso ordinario.

100. Nümero de plazns: Una. Area de coliúcimiento: «Ciencia de
los Materiales e Ingeniería Metalúrgic:l}}. Departament'): Ingeniería
Mecanícu y de Materiales. Actividad docente: l\'Ietalurgia Física y
Metalotecnía. Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

101. Numero de plazas: ·Una. Area de conocimiento: «Trabajo
Social y SCrvicios Sociales». Departamento: Sociología y Psicología.
Actividad docente: La propia del área. Clase de convocatoria: Concurso
ordinario.

Profesores tiIU/ares de Escuda Cnircrsitaria

102. Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: ~<:Fís¡ca

Aplicada». Depanamcnto: Física. Actividad docente: Fí~ica Gcn:.:'ral.
Clase de convocatoria: Concurso crdínariv.

103. Número de plazas; Una. Area de conocimiento: ~(Dcrl:cho
Ci.... ih>. Departamemo; Daccho. Actividad dOLe'1t~: La propia del án:a.
Clase de comocatoria: CO!lLUrSO ordinario.

104, Número d~ plazas: Una. ATea de conocimiento: «~vkcanic:l dt'
10<; Medios Contínuo~ y Teoría de Estrucmras)}. Departuml:nto: Mcc:'i
nica de los tvtedios Continuos y Tcoria de Estructuras. :\I.."rividad
do\.:t:nte: Elasticidad v Resish::n(:ia de Mat.:-riaks. C1J'\t~ de Cünyo,;;,atona:
Con'u~o ordinario.-

105. Número de plaza ...: Una. An~a de cunocimiento: «I\laquJn:ls y
~!otores Té:":::icos ». DeP:lf;:l:ncmo: Ingcr.lc:ü ~kdnica y de .\Iatt-:-ia·
h:s..\cti\id;:;d doccn1C": La propia dd árc3. Clase de conHK·at·:;na:
Concursu ordinario.

106. Núm.:ro dI,.' plazas: Dos. Area de conocimiento; ~<Ingcmería
AgroJorcstah>. Departamento: Ingeniería AgroforcstaL Actiyidad
docente: To::,ografia. Fotogrametría. Cartografía y Geodesia. Clase d~

convocatoria: Concurso ordinarlo.
¡Oi. NUmero d~ plazas: Una. Areu de conocimiento: «Inp:ni::ria

,\grofore-:lal}). Departamento: Ingenicria A.groforestal. ActÍ\-iJad
dOCCllh'; Electrotecma v Ekctrificilción rilfa!. CJas~ de ccn\"oc<iwri;:¡;
Concurso ordinario. .

108. Número de plazas: Una. Arca de conoclmimto: ~("'Iáquinasy
1\-lotore5 Térmicos». Departamento: Ingeniería ~kcánica y de ~-tatt:cia

ks. Actividad docente: Tcrmol:X"nia. C1Jse de convoc~toria: Concurso
orc'in:lrio.

104. Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: .&Jll\'.;"ncri;.m.
Dcpan.. r:1cnto: Ciencias de la Salud. Acti\- idad docente: EnJermcría
M':Jico-Quinirgtea. Clase de convoc¡\wria; Concurso ordinario.

110. Núrucro de phlZ,IS: Una_ Area de conocimiento: «Expresión
GnUica en In Ing(,.'nieri:l». Departamento." ExprC"sión Gráfica y Proyectos.
Actividad Jocí'nt(': Técnicas de representación. Normalización. Int\O
dtKCión .11 CADiC\,\L Clase de convocatoria: Con(urso ordinario.

! I L Numero de pla:t<ls: Un~L Area de conocimiento: (l[xprí'siún
(initkJ ('n la IngcnicrüD>. DepartniTIcnto: Expresión Gráfica y Proyectos.
Aetl',-íd¡;¡d do,;.;:'nlc: Oficiha Téeníc:J. )" Proyectos. Clase de convocatoria:
Concurso ordinario.

112. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: «Estadísticl. e
Investiga,:iól1 Opemtiva}}. Departamento: !\kwdos E~tadísticos.Actl\ i
d,ld Jo...~t.'Ule: La propla del árt.'a. C'1a~c de coO';'ocatoria: COl1l'UfSO
ordinario.

113. Número de plazas: Una. Arca de conocimiento: «M...'Cáníca de
Fluidos>,. Departamento: Ingeniería Mecánica y de l\lateriales. Activi
dad docem~: !vIecánica de Fluidos y Automatismos Fluidicos. Clase de
convocatoria: Concurso de meritas.
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l" 111. DATOS ACADEMICOS

E:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

ANEXO 11

UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocacta(s) a concurso/concurso de méritos plaLa(s) de Profesorado de los Cuerpos
Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

1. DATOS DE L<\ PLA¿\ CONVOC,\()A A CONCURSO ..............................................
Cuerpo l)oC'cntc de NÚlnt'rO de orden ..
,.\rc'l de conoclnlíl~nlo :•...:......................................................•.........
Departamento
.-\ctívidadcs asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa: .

I Fcch" de ('onvocJ!oria
Clase u_e convocatoria: Concurso O

(<<BOE» de )

Concurso. de Mc-rilO'j O ----

g:

~
""3
I~

Numero del ~citwfcch ..

..........·.. ··· ·..·.. ,1, ,..· · ··
Metálico
Giro telegráfico

Giro postal ..

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
CI-------TI------

Numero DNI

Nombrt"

I'ro\-'incia de na('lmÍlmtoLllgar de nacimientoFecha de- I111Clmiento

j' II DAlOS PERSONALES

1------ ,1I Pnm" ,,,,"id,, I S",,"o ,,,,11'"0

Documentación que se adjunta:
1°

><:o
><:o

~ Domicilio --l- T"d""" I
,

MUlIlópio Có(h~u postal P!ilyincia

('¡ISO de ser fUl1ci9narío publíco de Carrera:
(SI.' a¡;:ompaúara documento acredilalivo)

I).'no(llinacil'in del Cuerpo <) plata Organismo Fecha dl: ingn:w l"!.O R(gistl\l I\:rstlnal

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/concurso de méritos a la plala de .
en el árca de conocinlicnto de .
compronwtie-ndosc. caso de supenll'lo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo cstablt'ddo en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

I)ECLARA: que son cíertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicítud, que
reúne las condicíones exigidas en la convucatoria antcriorm.:nte referida y todas
las necesarias pum el acceso a la Fundón Públil·u.

En a' de de .
_._------ -'-,------'-- f'irJTH,du:

SJluac¡ón {
Activu O
Excedente voluntario O Scrvicills C'spccialcs O Otros

EXCMO, SR. RECTOR MAGNIFICO DE l.A UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA,

el'

2l
w


